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SE PUBLICA TOBOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, sonobli-. 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueb'üsde la misma provincia. <£cw de 3 de Noviem
bre de 1857-7

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
lo. pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptoándose de esta regla el Exorno. Sr. Capitan general

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL, 

n ^'‘^y®®’ Leales decretos, Heales órdenes, Circulares v 
keglaraentos autorizados por los Rxemos. Sres, ^Íinistros 
públTcT generales de la Administración

2 Ordeñes y disposicionesemanadas de este Gobierno 
sea cual tuer ‘ la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge_

lierai del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia y demás autoridades militaresjudiciales de la provincia.
r ^7* j^'^^^'I?® ^ disposiciones de los Sres: Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias (le la Administración económica provincial.

5 ® Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en Lequeitio sin noveeJad 
en su importante salud.

Madrid 9 de Setiembre de 1868.

SEGUNDA SECCION.

CIRCULAR NUM. 7.769.

GOBIERNO DE LA PROVÍNCIA

Orden pú¿/¿¿co.

Ya saben los Ayuntamien
tos de los pueblos de esta 
provincia que tienen que re
cibír muy en breve de ¡a 
Administración de Hacienda 
Pública de la mismas el nú
mero necesario de las nuevas 
cédulas de vecindad á que se 
refiere la ileal orden de 24 
de Julio próximo pasado, ín-i 
serta en el BoleUn oficial del 
jueves 10 del actual. Ya ma
yor parte de este número de 
cédulas es muy posible que 
tenga que destinarse á can
jearía por las antiguas que 
Jia y an habilitado y que una 
vez recogidas han de servir- 
ies de pago ó abono en la 
Administración de Hacienda 
por olías tantas nuevas de 
tas que hubieren sacado; mas 

como también puede ser fá
cil que algunas de las ref<‘rí" 
das nuevas cédulas no puedan 
cangearse porque las perso
nas á quienes se hubieren ex
pendido las antiguas se hayan 
ausentado y se ignore su pa
radero, en este caso tendrán 
entendido los Ayuntamientos 
que no están obligados á su 
distribución y que deben de
volver las sobrantes á la Ad- 
m9nistracion, toda vez que 
las nuevas cédulas que se ex
pendan con las antiguas ha
bilitadas ó ya expendidas, 
han de componer el número 
de las correspondientes ó se
ñaladas al vecindario para el 
presente «año., quedando aquel 
completamente atendido en 
este servicio á la vez que sa- 
tisíécho el Tesoro dedos vag
iores que habría de realizar 
por los expresados documen
tos dístrihuyéndoseen la For
ma ordinaria.

Pero como de todos modos 
ya no puede continuarse ha
bilitando las antiguas cédu
las que para este efecto sa
caron los Alcaldes de la Oe- 
positana de los fondos del 
presupuesto de esta provincia 
en cumplimiento de mí' or
den circular de 25 de Mayo 
último, publicada en el Bo
leáis} ofieiol' número 119, les 
prevengo que para el día 28 

del actual precisamente han 
de haber devuelto a la indi
cada Depositaría las cédulas 
antiguas que hasta la fecha 
no hayan expendido y les re
sulten sobrantes, ai propio 
tiempo que satisfecho á la 
misma las que de igual clase 
hubiesen despachado ó distri
buido, como igualmente to
das ' las licencias de estable
cimientos públicos que saca
ron y adeudan á la citada 
Depositaría, en la inteligen
cia de que trascurrido dicho 
termino sin que lo hubiesen 
veriheado, expedire comisio
nes de apremio á costa de los 
mismos Alcaldes.

Aalladoíid 11 de Setiem
bre de 1868.—El G. !., Vi
cente Alvarez.

lusértese: D. O., Trapiella.

DiRECCION
GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS Y LOTERIAS.

Condiciones Óajo ¿os cuales ¿a ¿faciendo 
pública contraía ¿o adquisición de 
19.811.700 kilóg-ramos de íabaco en 
hoja de ¿os .Esíados Cnidos en e¿ 
trascurso de ¿os años económicos que 
á coníinuadon se expresan, asi corno 
el major número de hilóg-ramos que 
Sobre aquel p¿da la ffaaenda hasía 
un máximum de 2.760.000, que en
tregará el que resulte contratista en 
las cantidades j/eckas siguientes.

1.® Ei tabaco.será de Kentucky y Vir
ginia, excluido el de las clases conoci
das en Nueva Orleans con los nombres

de Factorj Lags, Planters Lugs, y LeaJ' 
interior to common, y ha de venir pre
cisamente envasado en barricas direc
tamente de los mercados de América. 
Solo en casos de pérdida de las cose
chas en los Estados unidos, justificadas 
debidamente, podrá el contratista ha
cer compras de lasraismas clases de ta
bacos en Europa, prévia la autoriza
ción de la Dirección general.

Dos octavas partes cuando ménos 
de la cantidad de tabaco contenido en 
las barricas que sean objeto de una 
sola entrega ha de ser aplicable á capa, 
y las seis octavas partes restantes, 
cuando mas á tripa. La hoja para ca
pas ha de ser madura, fresca, sana, 
fina y de buen color y extension para 
cigarros comunes. La aplicable á tripa 
será asimismo madura, fresca y sana. 
Si no reuniese todas estas circunstan
cias, ó el tabaco tuviere cualquier de
fecto, no será admitido. Cuando el 
contenido de las barricas que sean ob
jeto de una misma entrega tenga ex
ceso de capa, quedará esta á beneficio 
de la Hacienda, y el contratista no ten
dra derecho a que le sirva de compen
sación para los escesos de tripa que 
resulten de las entregas posteriores. 
Guando, por el contrario, haya exceso 
de tripa en el contenido de las barri
cas que sean objeto de una misma en- 
trega, quedará este en depósito hasta 
que en las posteriores presente otras 
barricas que tengan el excedente de 
capa necesario para compensar el de 
tripa. Si esta compensación no se efec
tuase en el término de dos meses, á 
contar desde el primer dia del recono
cimiento del tabaco, se tendrán por 
desechadas todas las barricas que se 
hallen en este caso; y si mientras estu
vieren en depósito por falta de com
pensación fuere necesario hacer u.so 
de su contenido para las labores de las 
Fabricas por haber dejado de cumplir 
las consignaciones el contratista, se 
certificará el peso y valor del tabaco
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2
deduciendo la sexta parte de su impor
te que quedará á beneficio de la Ha
cienda.

2 .® El contratista entregará diez y 
nueve millones, ochocientos once mil 
setecientos kilogramos de dicho tabaco 
en las cantidades y fechas siguientes:

Kilógramos.

De 1.0 de Marzo á 1.® de
Abril de 1869. . . . 2.200.000

De l.° de Mayo á 1.® de
Juniodeid...................... 2.200.000

De l.° de Julio á l.“ de 
Agosto de id  2.203.900

6.603.900

De 1.® de Marzo á 1.® de 
Abril de 1870. . . . 2.200.000

De 1.® de Mayo á 1." de 
Junio de id.............. 2.200.000

De 1.’ de Julio á 1.” de 
Agosto de id.............  2.203.900 

6.603.900

De l.° de Marzo á l.° de 
Abrilde 1871. . . . 2.200.000

De 1.® de Mayo á 1.” de 
Junio de id................ 2.200 000

De 1.® de Julio á l.° de 
Agosto de id............... 2.203.900

6.603 900

El contratista podrá hacer las entre
gas de estas consignaciones ántes de 
las fechas en que respectivamente se 
expresa han de verificarse. Eos envases 
en que vengan colocados los tabacos 
quedarán á beneficio de la Hacienda.

3.“ Además del número de kilo
gramos que ha de entregar el contra
tista según lo estipulado en la condi
ción anterior, entregará tambien los 
que la Dirección, si lo estima conve
niente, le pida hasta un máximum de 
2.-760.000 kilógramos en cualquiera de 
las épocas que comprende la misma 
condición; pero si hubiere trascurrido 
el dia l.°. de Agosto de 1871 y no se le 
hubiere hecho pedido alguno por el 
máximum citado ó solo se le hubiere 
exigido la entrega de una parte de éste, 
se entenderá caducada la facultad con
cedida para el todo ó parte del mismo, 
según el caso, sin quedarle al contra
tista derecho alguno para formular re
clamación sobre el particular,

,4.* La entrega de los tabacos que 
se pidan al contratista por la totalidad 
ó por parte del máximum expresado en 
la condición anterior deberá hacerla 
dentro de los cuatro meses siguientes 
á la fecha del pedido, y sus respectivos 
envases quedarán tambien á beneficio 
de la Hacienda.

Todas las entregas las hará el con
tratista en las Fábricas y por las canti
dades que la Dirección le designará 
oportunamente.

5.‘ Todos los gastos y derechos de 
cualquiera ciase establecidos á la fecha 
de la aprobación de la subasta, ó que 
se establecieren en lo sucesivo hasta

originales á la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías.

Con los avisos que dén las Fabricas 
del peso de los tabacos desechados que 
se embarquen para puerto extranjero, 
y con las certificaciones de lo-s Cón
sules del desembarque en los mismos, 
se instruirá expediente para averiguar 
si hay alguna diferencia de menos en 
la cantidad de tabacos desembarcada, 
comparada con la que salió de la Fa
brica. Si excediese esta diferencia ó el 
contratista no presentase la certifica
ción de desembarque dentro ilel tér
mino designado, pagará á la Hacienda 
el valor de la cantidad total ó de la di
ferencia de méno,s al precio que tenga 
en estanco el tabaco picado común. So
lo se eximirá de esta responsabilidad 
justificado^ con arreglo al Código de 
Comercio que la falta procede de ha
ber sufrido el buque conductor avería 
gruesa, naufragio, incendio, apresa
miento, encallamiento ú otro riesgo 
marítimo análogo.

8 ." Además de los empleado.s de
signados para hacer los reconocimientos 
de los tabacos que presente el contra
tista, la Dirección general, cuando lo 
estime conveniente, podrá nombrar a 
otros para que los practiquen en union 
de aquellos. Si los comisionados espe- 
ciale.s no se conformaren con los dic
támenes que resulten por mayoría, dis
pondrán que se precinte y selle el nú
mero de barricas que indiquen para 
que conducidas á la Fábrica de esta 
córte se verifique nuevo reconocimien
to y por (días se reciba o oeseche la 
partida á que corre.spondan.

Los que queden admitidos en la fá
brica de esta córte serán por cuenta 
de su consignación si no estuviere 
cubierta, y por consiguiente el gasto 
del trasporte será de cargo del contra
tista; pero si la estuviere, será del de 
la Hacienda.

Los gastos de porte y reporte dé los 
tabacos que se declaren inadmisibles 
en la expresada Fábrica serán de cuen
ta de! contratista. _

Sin embargo del reconocimiento y 
recepción que se hiciere en virtud de 
la regla 6.® y de lo dispuesto en la pre
sente, podrán sufrir los tabacos en los 
almacenes de las Fábricas tos recono
cimientos que la Dirección disponga, 
prévia autorización del Gobierno de 
S. M. El Gobierno podrá además dis
poner que se reconozcan los tabacos 
en los puntos de embarque de! extran- 
jaeo, si bien este reconocimiento no 
prejuzga la. recepción de los tabacos si 
procediese en virtud de los que se ha
gan en las Fábricas.

9 .* Si en los reconocimientos y 
clasificación que hiciesen los empleados 
designados en la condición 6.® creyere 
el contratista que hubo mala inteli
gencia ó error respecto del todo ó parte 
de los tabaco.s clasificados, podra pedu 
á los Administradores de las Fábricas 
la suspension de entrega y el deposito 
de los defectuosos para su extraction 
fuera del reino.

Tambien podrá pedir ái la Dirección, 
si lo prefiere, por medio de exposition 
razonada, nuevo reconocimiento, y si

qus se hayan entregado los 19.811.700 
kilógramos de la condición 2.‘’ y los 
que se pidan como maximun por vir
tud de la 3.b así como los que se ori
ginen en cada Fábrica hasta que que
den admitidos y pesados en las mis
mas, serán de cuenta del contratista.

6 .® Los reconocimientos se liaran 
por regla general por los Administra
dores Jefes de las Fábricas y los Ins
pectores de labores de las mismas, 
.con asistencia de los Contadores y Es
cribanos. Los Administradores Jefes y 
los inspectores, como periciales, serán 
responsables de las clasificaciones y 
aplicación que dén á los tabacos. Este 
acto será indispensablemente presidido 
por el Gobernador de la provincia o 
por el funcionario á quien crea conve
niente conferir su representación, siem
pre que tenga el- carácter de Jefe de 
cualquiera de las dependencias de Ha
cienda, á cuyo fin el Administrador de 
la Fábrica pasará el correspondiente 
aviso á dicha Autoridad con la nece
saria anticipación.

De cada reconocimiento que practi- 
quen las Fábricas extenderán estas un 
acta expresiva, una por una, de las 
barricas reconocidas, sus clasificacio
nes y cantidad de capa y tripa, que 
contiene; cuyo documento firmado por 
todos los concurrentes al acto, se re
mitirá original á la Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

Los Administradores de las Fábricas 
no podrán en ningún caso hacer.se car
go ni emplear en las elaboraciones el 
tabaco que hayan clasificado admisible 
ha.sta que se les autorice competente- 
mente para ello, en cuyo momento ce
sa la responsabilidad del contratista 
con respecto á este particular.

7 .'' Las barrica.s y lo.s tabacos suel
tos que se desechen al contratista en 
los reconocimientos que practiquen la.s 
Fábricas por no reunir cualquiera de 
las circunstancias exigidas en la con
dición 1.^, los extraerá el contratista 
en el término de do.s mese.s para puer
to extranjero que no esté situado en el 
Mediterráneo. Pasado este tiempo sin 
haberío verificado, se entenderá que 
hace abandono de los mismos, y la I’p- 
cienda los quemará con las formalida
des establecidas. El contratista en el 
primer caso quedará obligado á presen
tar ai Jefe de la Fábrica respectiva 
certificación del Cónsul español que 
acredite el desembarque del tabaco en 
el puerto á domle fuere dirigido, con ex
presión del número de barricas y de su 
peso, así como de los tabaco.s sueltos, 
dentro del término prudencial que por 
el mismo Jefe se le designe.

Al hacer el embarque de estos taba
cos se darán avisos de su clase y peso 
á la Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías y á los respectivos 
Gobernadores para su conocimiento y 
para que estos puedan dictar las me
didas oportunas en cuanto á la custo
dia y vigilancia de los buques durante 
su permanencia y salida de los puertos. 
Cuando los Jefes de las Fábricas de 
Tabacos reciban las certificaciones de 
desembarque en el puerto extranjero, 
tomarán nota de ellas y las remitirán 

hubiere fundamento para ello, est 
lo acordará, nombrando el perito o 
peritos que deban practicarlo. Los dic
támenes de estos serán decisivos, y si 
confirmasen en todas sus parte.s el 
primer reconocimiento, pagará el con
tratista todos los gastos que hagan para 
su traslación, estancia y vuelta. Cuan
do de lo.s tabacos desechados en el re
conocimiento que ocasionó la protesta 
del contratista se declarasen inadmisi
bles en el segundo un 50 por 100 ó 
más, los gasto-s serán por mitad entre 
la Hacienda y el contratista; y si en 
totalidad se admitieran, serán de cuen
ta de la Hacienda.

10. Si el contratista no entrega pa
ra el 1." de Abril de 18 6 9 los 2.200 000 
kilógramos correspondientes á la pri
mera consignación, ó solo entregase 
parte de esta cantidad, quedará obliga
do á satisfacer á la Hacienda 300 mi
lésimas de escudo por cada dia y quin
tal métrico (100 kilógramos) que se re
trase eu el cumplimiento de esta obli
gación. La misma responsabilidad con
trae desde el momento en que deje de 
hacer cualquiera de las demás entre
gas que constituyen los tres abasteci
mientos ordinarios y las de los pedidos 
que se le hicieren por cuenta del má- 
ximun señalado en la condición 3.®

Sin perjuicio de esta responsabilidad, 
y si las Fábricas no contaran con surti
do cuando menos para las atenciones 
de la elaboración ordinaria de dos me
ses, la Dirección podrá disponer la com
pra del número de kilógramos de ta
baco que adeude el contratista, en los 
mercados extranjeros de Europa ó 
América; y si en unos y otro.s fallara 
tabaco tie la clase contratada, se toma
rá de otras mas superiores, siendo de 
cuenta de! contratista la diferencia del 
precio entre el de ia adjudicación y el 
de los tabacos que se compren por su 
cuenta, satisfaciendo todo.s los gastos 
que se devenguen, sean de la clase que 
fueren, y siendo responsable de lo.s ries
gos de mar y demás perjuicios que se 
originen en el servicio que se haga por 
su cuenta, sin que le quede derecho á 
reclamación de ninguna especie.

11. Mientras llegan los tabacos 
que con el objeto expresado en la con
dición anterior se hubiesen comprado 
por cuenta del contratista, podrán ha- 
cer.se traslaciones de unas á otras Fá
bricas de los que haya en ellas disponi
bles, pagando aquel los gastos de estos 
trasportes, cualquiera que sea el me
dio que se use para hacerlos mas rápi-, 
dos, y siendo igualmente responsable 
de las averías ó perdidas c|ue por los 
riesgos de mar se originen, y los de su 
reposición en iguale.s términos en las 
mismas Fábricas de donde hubiesen 
sido extraídos.

12. Cuando llegue el caso de que 
se compren tabacos por cuenta del con
tratista, la única formalidad qué pre
cederá para su adquisición sera dark 
aviso oportunamente para que por sic 
por los delegados que nombr ' acompa
ñe á lo.s comisionados del Gobierno en
cargados de efectuar las compras ei 
los mercados de Europa o America. S
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no quisiera asistir ni nombrar quien 1e 
represente, lo cual manifestará al reci
bir el aviso de la Dirección, pasará por j 
la cuenta justificada y visao'a por lo-. ¡ 
respectivo.s Cónsu es, que le presente la ; 
Administración sin otro requisito. El : 
contratista no tendrá derecho á proi.es- ; 
la ni reclamación de ninguna e p -cie ; 
acerca de. e.ste particular, y también ; 
será desestimada cualquiera que inten- j 
te para detener el indicado' procedi- j 
miento a pretexto de falta de pago por j 
la Hacienda, de averías, de naufragios, j 
calmas y demás accidentes'de mar que j 
originen las detenciones de los büque.s. J 
Su falta líe cumplimiento en cubrir la 
consignaciones al espirar lo.s plazos no j 
admitirá excusa alguna, y por ío tanto 1 
habrá de procederse in emisi bítmienle j 
en la forma que .ve deja e.,pre ada. j 

13. El contratista será requerido 1 
al pago de los gastosextrai rdinarios de j 
portes, reportes, aumentos de precio-, 
de lo.s tabacos (jue se couqu’en poí’ .mi 

cuenta y demás respousabilidadrs (¡li 
le sean imputables. Si en el lérmino de 
un mes no lo verifica, se tomará la can
tidad necesaria de su fianza, y si esta 
no fuere repuesta hasta el completo en 
el término de otro me-, se pía ced< rá 
adrainistrativameme por la via de apre
mio, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 11 de la ley de (Contabilidad 

14. Si por cualquiera c<iusa ó pie- 
texto el contratista hiciera abandono 
del servicio, se verificará por su cuen
ta en los términos anteriormente ex
presados. Se anunciará nueva subasta y 
será de cargo del contratista, tanto el 
pago de !a diferencia de precio en los 
tabacos que se compren por su emmta 
antes de la nueva subasta, como tam
bien las diferencias que resulten en lo.s 
tabacos cutre el precio de su contrata 
por todo el tiempo de su duración y el 
de la celebrada nuevamente. Su fianza 
y el embargo de bienes suficientes ai 
contratista cubrirán esta re.spon-.abdi- 
dad en los términos prescritos en (1 ar
ticulo 19 de la Real In.iruccion de ló 
de Setiembre de 1852.

15. Si ocurriese que los tabacos 
que se adquieran porcuenta de! con
tratista por uno ú otro medio sean á 
mas bajo precio que los de su contrata 
no tendrá derecho á reclamar abono 
de ninguna especie Si esto mismo 
aconteciere cuando abandonara el ser
vicio, se le devolverá su fianza si no re
sultare contra ella respomsabilidad ai 
tiempo de concluír el contrato.

16. Si el contratista admitiese por 
cualquier.causa créditos <5 vaiores (6*1 
Tesoro en pago de las cant dudes que 
devengue por entregas cíe tabaco e-.lu 
no le servirá nunca de escusa para de
jar de cumplir oportunamente las obli
gaciones de su contrato ;» pretesto de 
no; habérsele sa ti fecho en metálico.

17. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento.del precio estipu- 
lado,. ni indemnización, ni auxi ios, ni 
próroga del contrato, cualquiera que 
sean las causas en que para ello se 
funde, incluso el caso de guerra y sus 
consecuemuas.

18. * El contratista se somet ri en 
todas las cuestiones que se susciten so

bre el cumplimiento de este servicio, 
á lo qu'’ s(! rc.sueíva por la via conten- 
cioui-admini strati va, cuando no se 
conforme con las di posiciones admi- 
nisf ativas que se acordaren.

Í9. El interesado en cuyo favor 
(juede el servicio Otorga rá la correspon- 
diente esci itura pública, cuyos gastos 
y los de las cooias necesarias serán de 
..u cuenta. .

20. Los destares, que serán provi- 
áonalc.s, se efectuarán .le la manera si-, 
nuente: la.s barricas se numerarán en o
los (cconocimientos, y en un níoucro 
!(' bolas igual a! de la.s barricas, nume
radas también, se colocarán en una 
urna ú otro objeto á propó.sito; pin 
cada cinco barricas .se ext raerá una bo
la., ei número que contenga dcriignará

Jos los covascs y buscado
medio
re u te

que cori’e-ponda
el término 

el tipo qu
el reguknlor

<’imieiilo, compuesta de la Ául u idad 
Y empleados designados antei utrinenie

^e comprenderá con la mayor exten
sion v (‘lacliiud en las certilieacioncf:

« ÍH 1 í^i 
SiCUllo Como (jueJa

operaciones, el couiraíi-la ‘C h: 
obligado i lo. re adtadoi (pi * arr 
COU! probación po terior en el 
elect vo de los euvase-. cuando se 

P>'«>

ocupen < fin lo las las F Í-
líricas pr;c¡icar»n me.cudmcnteia li
quidación de taras en los térinmos pre
venidos en la Real orden de 8 de Oc 
tubre de 1867.

?l. Poi cada partida de kilogramos 
de t in co que id contratista (uitre-ue 

despues de aprobadaen
por la Ibreceion las act is de reconoci- 
tnieiito, se le expedir » sin demora por 
el fjuilador de lavla Fíbrica, con el 
V '’ ’h líe! Vdministrador de lasmi.- 
mas, una certiGcacion expresiva del nú- 

cimiento tic las reconocidas; tic las rec - 
bidas Con arreglo 1 las condiciones {pie 
deb»' tener el tabaco, (pie se e.xpresa
rán; de las clesechada.s; del pe.so con el 

y del importe en escu los y milésimas 

el servicio, cuya orden de adjudicación 
si' citará.

En la misma fecha en que. se libre e! 
indicado documento, cpie se extenderá 
en papel del sedlo 9 ° por cuenta del 
contratista y .sus copias en el líC oGeio 
de careo de la íSacienda, remitirán los 

ba eos 'i la Dirección gmu'ral deUentas 
Estancadas y boterías el h'stimotuo y 
ilemasdocumcnlos en (pie conste el re
cibo de los tabacos, y sus duplicados á 
la Contabili-dad de Haeieji ia pública. 

lisios certificados producirán las 
correspon üente.s órdenes de pago á 
favor de! conirate^ta, fijíndose p.or la 

d iA y Loterías la fecha del veneimiento 
de las entregas á.que se refieran.

22. Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público y compren- 
diéndose las cantidades que importen 
’as entregas en la distribución mensual 
.le fondos, para que aquellos puedan 
efectuarse en el mes siguiente al de las 
entregas. Si comprendida la cantidad 
en la distribución de fondos no se hi
ciere el p-ago por cualquiera causa, el 
contratista tendrá derecho al abono de 
un interés anual de 6 por 100, siem
pre que hubiere gestionado y recla
mado su pago al Director general de 
Rentas estancadas y Loterías. El inte
rés empezará á devengarse á lo.s 30 
lias siguientes al último en que debió 
hacerse el pago, y cesará en el que este 
-e efectúe.

El contratista tendrá derecho á pe- 
ür la rescision de su contrato si los 
pagos que deben hacérsele sufrieren 
dos meses de demora y la cantidad que 
se. le adeudare excediese de 400.000 
•ic udos, habiendo reclamado su abono 
Id Sr. M nistro de Hacienda.

.Si llega •te » ocurrir el caso de la-res- 
inm Id contrato, ¡a Hacienda, salvo 

■ >- .h-rai hos que tenga de deducir con- 
r:» el contratista, satisfará al mismo 

•1 importe de los tabacos que baya en- 
trogado, y además el interés de 6 por 
190 anu d de su re-^pectiVo valor por 
•1 t empo que los pagos estuvieren de- 
tímidon

23. En el caso de que el contra- 
lista anticipase las entregas de los ta- 
iiacos en uso d»? la autorización que le 
ennee le la con.lición 2.‘, los pagos no 
serio obligatorios sino a contar desde 
l i fecha en (jue correspondie,se hacerlo 
legun (il dia designado para las respec
tivos entregas, á tenor de lo dispuesto 
"n la expresada condición 2.'‘ y en 
la 22.

.2 i. El que resulte contratista afian
zar! d cumplimiento del servicio con 
3út).00C) escu los en metálico ó su.s 
equivalentes á los tipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para este 
objeto, y además sus bienes y rentas 
habidos y por haber. Si constituye la 
fianza en efectos públicos, ha de acom
pañar la póliza de su adquisición en 
Boba con las formalidades legales.

Es»a cantidad quedará depositada 
en la daja general de Depósitos, y no 
podrá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. Se 
dev(»lverá en este caso ó en el de res
cision, sino resultare responsabilidad, 
4 virtud de comunicación que la Di
rección de Rentas Estancadas pasará á 
la de la Caja de,Depósitos.

25. La subasta se verificará el dia 
30 de Noviembre del corriente año,- 
en la Dirección genera! de Rentas 
Estancadas y Loterías. Presidirá el ac
to el Director general, asociado del se
gundo .lefe, Sub iirector de la misma, 
y de uno de los Goasesores de la Aseso
ría dei Ministerio de Hacienda, con 
asistencia de! Escribano mayor del 
.Juzgado especial de Hacienda de la 
provincia.

26. Í.a contrata se 'hará á virtud 
de licit,cion pública y solemne, fiján- 

‘ dosc, para conocimiento de todos, los 

oportunos anuncios en la Gaceta y Bo
letines onciales de las provincias, en los 
términos prevenidos en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción de 15 de Setiembre del mismo 
año.

Además se pondrán carteles en los 
sitios de costumbre, insertándose tam
bien anuncios en los periódicos de Pa- 
rí:, Lóndres y de los Estados-Unidos.

21, En dicho dia 30 de Noviembre 
del corriente año, desde la una y 
media á las dos de Ia tarde, se recibi
rán por ei Director general, en presen
cia de las personas que componen la 
Junta, los pliegos cerrados que entre
guen los licitadores, en cuyo sobre se 
expresará el nombre del que suscribe 
la proposición.

Estos pliegos se numerarán por el 
órden en que sean presentados. Para 
que el pliego pueda ser admitido ha 
de presentar préviamente cada licita
dor certificación delà Caja general de 
Depósitos, expresiva de haber entre
gado en la misma 100.001) escudos en 
metálico ó sus equivalentes á lo.s tipos 
establecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto. Tambien 
acreditará en el acto de ia presentación 
del pliego de proposición, con los do
cumentos correspondientes, si fuese 
español avecindado en la Península, 
que desde 1.* de Enero de 1868 á la 
fecha de la subasta paga por lo ménos 
de contribución territorial 300 escu
dos en Madrid, ó 200 en cualquier 
otro punto del reino, ó por subsidio 
industrial 400 escudos en Madrid, 
ó 300 en los demás puntos. Si fuere 
extrangero ó español de las provincias 
de Ultramar, presentará declaración 
en debida forma, suscrita por quien 
reuna las circunstancias expresadas, 
en caso de no tenerías los mismos, que 
se obliga a garantizar con sus bienes 
la proposición que hiciere el licitador 
extrangero ó español de las provincias 
de Ultramar. Además acompañará una 
manifestación firmada por sí, si su 
asistencia fuese en representación pro
pia, (j con poder en debida forma si 
fuese en nombre de otro, expresando 
el allanamiento sin reserva de ninguna 
especie á todas las condiciones estable
cidas en este pliego así como la re
nuncia de cualquier fuero óprivilegio, 
incluso el de extrangería. Las proposi
ciones se han de presentar con sujec
ción al modelo que se fija al final de 
este pliego, expresando los precios por 
letra.

28. Seguidamente se procederá á 
la apertura de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los licitadores 
por el órden de su numeración, y el 
actuario de la subasta los leerá en alta 
voz, lomando nota de su contenido.

29. El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías el plie
go cerrado en que ha de constar ey 
tipo del precio máximo que por cada 
quintal abonará la Hacienda, y que ha 
de servir de base para la subasta, el 
cual se abrirá y publicará su contenido 
despues de abiertos y leídos los pliegos
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de las proposiciones hechas por los li
citadores; pero si no se presentare nin
guno de estos, tampoco se dará lectu
ra del tipo.

30. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados 
y dentro del período de su admisión 
hubiera alguno que cubra ó mejore 
el designado como tipo por el Gobier
no, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con 
la que se adjudicará definitivamente 
el servicio.

31. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que mejoren el 
tipo del Gobierno, se admitirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mis
mas por espacio de un cuarto de hora, 
en que terminará el acto. Si en este 
tiempo no se mejorase ninguna de las 
proposiciones iguales, optará á la ad
judicación del servicio la que se hu
biere presentado primero.

32. Si los precios propuestos por 
los licitadores excediesen del tipo, se 
dará cuenta al Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda para la resolución que cor
responda.

33. El interesado á quien se ad
judique el servicio ha de completar en 
el término de ocho dias la fianza, y 
si dentro de dicho plazo no lo efec
túa, perderá el depósito presentado 
para tomar parte en la licitación, y 
se sacará nuevamente á subasta en los 
términos que se dispone en el artí
culo 5.^ del Real Decreto de 21 
de Febrero de 1852. Este mismo pro
cedimiento se seguirá si en los refe
ridos ocho dias no otorga la escritura.

34. Las disposiciones legales cita
das en el presente pliego se conside
rarán como parte integrante del mismo 
para todos los efectos del contrato.

Madrid 19 de Agosto de 1868. —El 
Director general, José Rivero.

Modelo de proposición 

que ha de coníener elpl¿e§-o de que se hace 

mériío en la condición 21.

D.. N. N., vecino de.. .., enterado del 
anuncio inserto en (a Gaceta de Madrid, 
íiúm.... , fecha..... , y de cuantas condi
ciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudi
cación del servicio referente á entregar 
en las Fabricas de Tabacos del reino 
para el surtido de lasmismas 19.811,700 
kilogramos de tabaco en hoja Kentucky 
y Virginia de los Estadios Unidos,de la 
clase que expresan dichas condiciones, 
y además los que se le pidan hasta un 
maximum de 2.760,000 kilogramos, 
desde 1.0 de Marzo de 1869 á- 1.’ de 
Agosto de 1871, se compromete á en
tregar cada kilogramo en limpio al 
precio de----,., escudos y.......... , milési
mas (por letra).

(Feha y firma del interesado.)

TERCERA SECCION.

NuM. 7.760.

El Dr. D. .dnionio Cosin y Marlin, Juez 
de primera instancia de esla villa de 
la Nava del Bey y su partido.

Cito, llamo y emplazo á Manuel 
Diez Martinez, natural y domiciliado 
en Castronuño, para que en el término 
de nueve dias, que se contarán desde 
que se inserte en el Boletín q/lclal de 
esta provincia, se presente en la cárcel 
de este Juzgado á contestar á los car
gos que le resulten en la causa crimi
nal que estoy sustanciando sobre ro
bo de varios efectos en la caseta nú
mero 14 del ferro-carril de Medina del 
Campo á Zamora, situada en jurisdic
ción de Castronuño, que tuvo lugar el 
1,’ de Agosto último; bajo apercibi
miento que de no comparecer, conti
nuará la causa en su ausencia y rebel
día, entendiéndose las notificaciones y 
demas diligencias con los Estrados del 
Juzgado y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la Nava del Rey á 5 de Se
tiembre de 1868.—Dr. Antonio Cosin y 
Martin.—Por su mandado, Pedro Bru
guera.

Insértese: Alvarez.

Núm. 7.744.

Don Gavino Gómez, Jaez de paz del 
Distí‘ito de la Nadiencia de esta Ciu
dad, en punciones de Juez de primera 
instancia de este distrito.

Hago saber: Que en la cantidad de 
3036 escudos, 500 milésimas, se halla 
retasada una casa sita en esta capital, 
calle de Relatores núm. 1, la cual cons
ta de sotanos a la parte de la calle, pi
so natural en el resto, entresuelo y 
principal, y preparado á las fachadas, 
para hacer un segundo piso que hov no 
puede considerarse mas que como so
lana; su perímetro encierra una super
ficie de 394 metros y 94 decímetros 
cuadrados, de los que 57 metros y 53 
decímetros, corresponden á un patio, 
en el que hay pozo de aguas dulces y 
sucias. Dicha casa pertenece al menor 
D. Ricardo Perez González, á D. Ni
colás Alonso Ruiz y Doña Isabel Gon
zález Beltrán y á los ausentes D. Eduar
do Carpintero Gonzalez y D. Gárlos 
Luna Gonzalez, y se vende en pública 
subasta á virtud de expediente de ne
cesidad y utilidad.

El remate tendrá lugar en las casas 
Consistoriales de esta Ciudad el dia 
6 de Octubre próximo, y hora de las 
doce de su mañana, previniéndose que 
no se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la retasa.

Dado en Valladolid á 30 de Agosto 
de 1868.=Gavino Gómez.^Por man
dado de S. S., Pedro M. Sánchez. 

insértese: D. 0., Trapiella.

QUINTA SECCION.

NuM. 7.761.

D. Dieyo Florez Juez Comisionado poi' 
la administración de diaclenda públi
ca de esta provincia.

Hago saber: Que el dia 15 del 
corriente y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de la villa de Bamba, el re
mate en pública licitación de una casa 
que le ha sido embargada á Matías 
Frayle, vecino de la misma para pago 
á la Hacienda de la redención de un 
censo en que se halla en descubierto, 
sita en el casco de dicha villa, calle de 
la Fuente, núm. 1, que linda por el 
Oriente con calle de Fuencalada, Me
diodía con casa de Cipriano González, 
Poniente con dicha calle y Norte con 
pajar de Angel del Caño, por el tipo 
de ocho mil reales, en que ha sido ta
sada por los peritos, siendo postura 
admisible la que cubra las dos terce
ras partes de la tasación.

Lo que se anuncia al público por si 
alguna persona quisiera interesarse en 
su adquisición.

Valladolid 5 de Setiembre de 1868. 
—Diego Florez.

Insértese: Alvarez.

NÚM. 7.758.

Nyuntamie7ito Constitucional 
de Boecillo.

No habiéndose presentado aspirante 
á la plaza de Médico-cirujano titular 
de esta villa considerado de los de 
cuarta clase, cerrado, con la dotación 
anual de 800 escudos, los 600 por la 
asistencia á 33 familias pobres y los 
200 restantes por la asistencia á 
36 familias que han prestado su 
asentimiento á la creación del indica
do partido; quedando en beneficio del 
agraciado el resto del vecindario que 
será el de 20 á 24 vecinos; todo satis
fecho por trimestres vencidos, con ar
reglo á lo dispuesto en el Reglamento 
de 11 de Marzo de 1868.

En su virtud se anuncia por segun
da vez por término de veinte dias 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y 
Gacela de Madrid.

Boecillo 1.’ de Setiembre de 1868. 
=El Alcalde, Luciano Gamazo,—Miguel 
Sanz, Secretario.

Insértese: D. O., Reyero.

NuM. 7.770.

Ayuntamiento Constitucional 
de Tudela de Duero.

En el dia 20 de Setiembre actual de 
diez á once de su mañana, se subastan 
las obras de reconstrucción de un mu
ro para defensa de las aguas del rió 
Duero en esta villa, cuyo presupuesto 
asciende á mil doscientos cincuenta y 

cinco escudos, setecientas cincuenta y 
una milésimas.

El remate será por medio de pujas á 
la llana en baja de dicha cantidad, en 
las Casas Consistoriales de este Ayun 
tamiento, donde puede consultarse ey 
piano, presupuesto y memoria de las 
obras, con las condiciones facultativas 
y económicas á que han de ajustarse 
los licitadores.- Para tomar parte en 
la subasta ha de presentarse fiador 
abonado á satisfacción del Ayunta
miento, ó el documento en que conste 
haber consignado en la Depositaría 
municipal, la suma de ciento veinte y 
cinco escudos, quinientas setenta mi
lésimas, igual al 10 por 100 de la que 
sirve de base para el remate, en el 
cual no se admitirán proposiciones 
que escedan del impoite del presu
puesto.

El acta de subasta no tendrá valor 
ni efecto alguno hasta que no merezca 
la superior aprobación.

Tudela de Duero 9 de Setiembre de 
1868.—El Alcalde, Lucio Fernandez de 
Velasco. -—- Faustino Sancho, Secre
tario.

Insértese: Alvarez.

NuM. 7.762.

CUERPO DE TELEGRAFOS.

Subinspecclon de Falladolld.

Debiendo procederse de órden su
perior á la enagenacion de 52 postes 
que han resultado inútiles en los tra
yectos segundo y tercero de esta Sub- 
inspeccion, que comprenden desde es
ta capital á Aranda y Rioseco, he dis
puesto ponerlo en conocimiento del 
público, advirtiendo que los compra
dores se han de encargar de recoger 
los dichos postes en lo.s puntos en que 
se hallan colocado.s y á medida que se 
vayan sustituyendo por otros, en las 
reparaciones que se han de verificar 
en los referidos trayectos.

Se admitirán proposiciones durante 
ocho dias en las oficinas de esta Sub- 
inspeccion, donde se darán cuantas 
esplicaciones se pidan acerca de este 
particular.

Valladolid 8 de Setiembre de 1868. 
^El Subinspector primero, Marcial del 
Busto.

Insértese: Alvarez.

4SmCiOS hBTlCDUIES.

CEMENTO NATURAL.

Esta cal hidráulica, la mas acredita
da y recomendada por su escelente ca
lidad, tan superior como el mejor ce
mento inglés, se vende á precio arregado 
en sacos de á 8 arrobas en Santander, 
en casa de los Sres. Ruiz de Velasco y 
Compañía.

Valladolid.—Imprenta de Garrido.
Calle de la Obra, núm. 8.
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